
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio  de dos mil veintiuno (2021). 
 

EXPEDIENTE : 110014003006 – 2018-00807 - 00 
DEMANDANTE: MIGUEL ÁNGEL MAHECHA SILVA  
DEMANDADO: FERNANDO RINCÓN DELGADILLO Y 

ASTRID CAROLINA VÁSQUEZ MACÍAS  
Ejecutivo. 

 

No se accede a la solicitud elevada por el apoderado demandante, en el sentido de remitir 

las notificaciones a través de la secretaría del Despacho, en la medida, que corresponde a 

las partes desplegar las acciones que se encuentren a su cargo, en este caso efectuar la 

comunicación de la existencia de la demanda, tal como lo prescribe el numeral tercero del 

artículo 291 del Código General del Proceso, que señala: “La parte interesada remitirá 

una comunicación a quien deba ser notificado, a su representante o apoderado, por 

medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la 

fecha de la providencia que debe ser notificada,…”. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 60 del 22 de julio de 2021, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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